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SUSTENTACIÓN A RECURSO DE APELACIÓN RAD. 2021 00086 01

MPM ESTADOS RIO MAGDALENA <mpmestados.riomagdalena@gmail.com>
Mié 11/10/2023 11:43 AM
Para:Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín <secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:carlospuerto@mpmabogados.com <carlospuerto@mpmabogados.com>;carolina.valencia@mpmabogados.com
<carolina.valencia@mpmabogados.com>
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
SALA CIVIL – FAMILIA
MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA
E.S.D.

DEMANDANTE: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI.
DEMANDADOS: León Rodrigo Valderrama Gómez y Otros. 
RADICADO: 05579 31 03 001 2021 00086 01
ASUNTO: Sustentación a Recurso de apelación parcial contra Sentencia de fecha 22 de junio de 2022
emitida por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío.

Respetados servidores judiciales, por medio de la presente se da cumplimiento a lo solicitado
mediante auto que "Concede término para sustentar alzada y réplica" del 09 de octubre de 2023. 

De antemano agradecemos su colaboración.
Cordialmente,

--
Carlos Eduardo Puerto Hurtado
C.C. 80.085.601.
T.P. No. 148.099 del C.S. de la J.
Apoderado Judicial Agencia Nacional de Infraestructura - ANI



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

MAGISTRADO  OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 E.S.D. 
 

DEMANDANTE: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI. 
DEMANDADOS: León Rodrigo Valderrama Gómez y Otros. 
RADICADO: 05579 31 03 001 2021 00086 01 

ASUNTO: Sustentación a Recurso de apelación parcial contra Sentencia de fecha 
22 de junio de 2022 emitida por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío. 

 
CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 80.085.601 de Bogotá, portador de la 
tarjeta profesional Nro. 148.099 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
Apoderado Judicial de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI como consta dentro del 
proceso de la referencia, me dirijo respetuosamente al despacho con el objeto de presentar 
dentro del término otorgado para tal fin, el Recurso de Apelación parcial contra el 
numeral cuarto de la sentencia de fecha 22 de junio de 2022 emitida por el Juzgado Civil 
del Circuito de Puerto Berrío, en la cual se fijó como saldo de indemnización a favor del 
demandado la suma de CINCO MILLONES CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 
($5.004.540), el cual no es de recibo por parte del suscrito  atendiendo a los siguientes: 

 
I. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: ARTS. 320, 321 Y S.S. 
“ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN. El recurso de apelación tiene por objeto 
que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos 
concretos formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la 
decisión. 

 
Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la 
providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo. 

 
ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, 

salvo las que se dicten en equidad. (…) 



 

 

(…) 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

ÚNICA: DE LA INDEBIDA INDEXACIÓN DEL SALDO DE INDEMNIZACIÓN DEBIDA DENTRO 
DEL PROCESO. 

 
Frente a este punto, es más que pertinente mencionar el Articulo 28 de la Ley 9 de 1989, 
el cual reza: 

 
“Artículo 28º.- Cuando por parte del propietario exista ánimo claro de negociación 
por el precio ofrecido, y por circunstancias ajenas a la voluntad del mismo, 
debidamente comprobadas, no fuere posible llevar a término la enajenación 
voluntaria directa o se tratare de inmuebles que se encuentren fuera del comercio, 
se ordenará la expropiación del inmueble y el juez competente podrá ordenar el pago 
de la indemnización en la misma cuantía y términos en que se hubiere llevado a cabo 
el pago de la compraventa si hubiere sido posible la negociación voluntaria”. 
(subrayado fuera de texto original) 

 
Por lo que, de la interpretación del artículo precitado se tiene que el demandado dentro del 
proceso de enajenación voluntaria sostuvo varias conversaciones telefónicas, más 
específicamente los días 18 y 22 de noviembre de 2020 (tal y como consta en la Resolución 
de expropiación No. 20216060007665 del 19 de mayo de 2021) con la sociedad Autopista 
Río Magdalena S.A.S como delegataria de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
para el desarrollo del proyecto Autopista al Río Magdalena 2 para comparecer a suscribir la 
Escritura Pública 502 otorgada ante la Notara Única de Puerto Berrío - Antioquia el día 24 
de noviembre de 2022 y el mismo no compareció. 

 
La mencionada escritura como contraprestación tenía un valor de CIENTO NOVENA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($196.441), en razón a que el 28 
de agosto de 2017 se celebró entre el aquí demandado y la sociedad Autopista Rio 
Magdalena S.A.S, acta de acuerdo y compromiso de entrega del predio que conllevó al 
permiso de intervención voluntaria del mismo y por tal razón, el día 29 de septiembre de 
2017 se le efectuó un pago por CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.247.759), atendiendo a la Oferta 
Formal de Compra No. 20176000023261 de fecha 06 de diciembre de 2017, como consta 
en la imagen anexa. 



 

 

 
 

Así las cosas, respecto del proceso de expropiación judicial solo quedaba un saldo pendiente 
de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 
($196.441) y no es de recibo por parte del suscrito que el despacho fije una suma superior 
a la negociada y desconozca el principio de pacta sunt servanda, de buena fe y de defensa 
del patrimonio público, máxime porque la entidad demandante incurre en gastos de 
escrituración y registro que aunque no son llevados al proceso, sin duda afectan el erario 
público. 

 

La indemnización, que conlleva el proceso de expropiación debe ser justa, esto es, que ha 
de comprender los daños causados por la expropiación, sin que la misma conlleve a un 
enriquecimiento al ciudadano, sin embargo, el juzgado utiliza como método para la tasación 
del saldo de indemnización, la indexación del avalúo inicial aportado con la demanda 
desconociendo el postulado de la Ley 9 de 1989 y en su lugar premiando al demandado por 
no comparecer ni a la firma de la escritura, ni al proceso. 

 
La indexación según el consejo de estado en el fallo 68001-23-31-000-2008-00329-01(2284- 
13) con M.P William Hernández Gómez, sirve como: 



 

 

“Instrumento equilibrador del fenómeno de la depreciación que sufre la moneda 
nacional por efecto de la pérdida del poder adquisitivo del dinero, debido a las 
fluctuaciones del sistema económico del país. El ajuste de valor obedece al hecho 
notorio de la constante y permanente devaluación de la moneda, que disminuye, en 
forma continua, el poder adquisitivo del ingreso, por lo que disponer la indexación” 

 
Así las cosas, la indexación como método para ajustar los pagos pendientes tiene como fin, 
mantener el poder adquisitivo de la moneda, sin embargo, el mencionado concepto no se 
puede reputar en el presente caso, puesto que el demandado dentro del proceso no perdió 
su poder adquisitivo, ya que el saldo mismo del avalúo a ofertarse fue pagado previamente 
en razón a la suscripción del acta de entrega y recibo del predio el día 27 de agosto de 2017 
y ratificado en la oferta formal de compra No. 20176000023261 de fecha 06 de diciembre 
de 2017, teniendo de esta manera el propietario del inmueble acceso al dinero. 

 
Ciertamente, el aquí demandado desde el primer momento recibió y disfrutó el dinero 
recibido en razón a la Oferta Formal de Compra. La indexación debe ser parcial siempre 
reconociendo el acuerdo de voluntades, la buena fe y propendiendo por un adecuado juicio 
de proporcionalidad entre la indemnización al demandado y la afectación al erario. 

 
III. PRUEBAS. 

 
1. Escritura Publica No. 502 de fecha 24 de noviembre de 2022, otorgada ante la 

Notaria Única de Puerto Berrio- Antioquia. 
2. Pago de gastos notariales de Escritura Publica No. 502 de fecha 24 de noviembre de 

2022. 
3. Acta de recibo y entrega del predio suscrito entre la sociedad Autopista Rio 

Magdalena S.A.S y León Rodrigo Valderrama. 
4. Permiso de intervención Voluntaria suscrito entre la sociedad Autopista Rio 

Magdalena S.A.S y León Rodrigo Valderrama de fecha 28 de agosto de 2017. 
5. Orden de pago No. 3235 de fecha 28 de agosto de 2017 expedida por el Banco Itaú. 

 
IV. PETICIONES. 

 
1. Sírvase, señores Tribunal Superior de Antioquia – Sala Civil – Familia REVOCAR 

parcialmente la Sentencia de fecha 22 de junio de 2022 en su numeral cuarto en lo 
atinente al saldo de la indemnización. 



 

 

2. En su lugar, sírvase proceder a la tasación del saldo de la indemnización 
correspondiente a la indexación únicamente por la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($196.441) desde el momento 
de la Oferta Formal de Compra en 2017 hasta 2021. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

• El suscrito en la dirección electrónica: carlospuerto@mpmabogados.com y 
mpmestados.riomagdalena@gmail.com y número telefónico 3159266263. 

 

Cordialmente, 

mailto:mpmestados.riomagdalena@gmail.com
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05579 31 03 001 2021 00086 01 (0944) APELACIÓN SENTENCIA - MEMORIAL SUSTENTA
RECURSO // RV: SUSTENTACIÓN A RECURSO DE APELACIÓN RAD. 2021 00086 01

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/10/2023 5:20 PM
Para:Ligia Estela Zapata Restrepo <lzapatare@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (18 MB)
SUSTENTACION RECURSO APELACION ANTE TRIBUNAL 2021 086 01.pdf;

Cordial saludo; 
 
Reenvío memorial a Despacho. 
 
 
Nancy Estrada Valencia 
Escribiente 
 

De: MPM ESTADOS RIO MAGDALENA <mpmestados.riomagdalena@gmail.com>
Enviado: miércoles, 11 de octubre de 2023 11:42 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - An�oquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: carlospuerto@mpmabogados.com <carlospuerto@mpmabogados.com>;
carolina.valencia@mpmabogados.com <carolina.valencia@mpmabogados.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN A RECURSO DE APELACIÓN RAD. 2021 00086 01
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
SALA CIVIL – FAMILIA
MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA
E.S.D.
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DEMANDANTE: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI.
DEMANDADOS: León Rodrigo Valderrama Gómez y Otros. 
RADICADO: 05579 31 03 001 2021 00086 01
ASUNTO: Sustentación a Recurso de apelación parcial contra Sentencia de fecha 22 de junio de 2022
emitida por el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío.

Respetados servidores judiciales, por medio de la presente se da cumplimiento a lo solicitado
mediante auto que "Concede término para sustentar alzada y réplica" del 09 de octubre de 2023. 

De antemano agradecemos su colaboración.
Cordialmente,

--
Carlos Eduardo Puerto Hurtado
C.C. 80.085.601.
T.P. No. 148.099 del C.S. de la J.
Apoderado Judicial Agencia Nacional de Infraestructura - ANI



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE  

RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

                                                                                                                                                                             Código: F-ITA-G-11 
Versión: 01 

 ACTA DE AUDIENCIA ORAL PROCESOS VERBALES 
 

AUDIENCIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO 

 

 
Fecha 

 
28 DE JULIO DE 2022 

 
Hora 
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A.M. X 

 
P.M. 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL  
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CONSECUTI

VO 
JUZGADO 

 
Año 

 
Consecutivo 

 
CONSECUTI

VO 
RECURSO 

 

HORA INICIO:  09:35 a.m.  HORA TERMINACIÓN:  16:11 a.m. 

 
SENTENCIA NRO. 148      VERBAL NRO. 040 
 

DATOS DE LOS DEMANDANTES 

Nombre CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ HERNÁNDEZ 

Cédula de 
ciudadanía 

43.553.824 

Nombre ADRIANA CECILIA MUÑOZ HERNÁNDEZ 

Cédula de 
ciudadanía 

43.578.704 

APODERADO DEL DEMANDANTE 

Nombres y apellidos  Andrés Fernando Castro Córdoba 

Apoderado  Tarjeta Profesional 181.292 del C.S.J. 

DATOS DE LAS DEMANDADAS  

Nombre ANA TULIA HERNÁNDEZ DE CHAVERRA 

Cédula de 
ciudadanía 

21.355.270 

Nombre ROSMIRA HERNÁNDEZ JARAMILLO 

Cédula de 
ciudadanía 

21.277.642 

APODERADO DE LA DEMANDADA 

Nombres y apellidos  Jaime León Morales Sánchez 

Apoderado  Tarjeta Profesional 62.648del C.S.J. 

  

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
RIONEGRO, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
 

F A L L A 
 
PRIMERO: DECRETAR la prosperidad de la Excepción de Merito formulada por la parte demandada 



2 
 

 

 

 

 

y que denominó “PRESCRIPCIÓN”, dentro del presente proceso VERBAL de ACCIÓN DE PETICIÓN 
DE HERENCIA, impetrado por los señores CLAUDIA PATRICIA, ADRIANA CECILIA, ELKIN DARÍO y 
LUZ MARINA MUÑOZ HERNÁNDEZ en contra de ANA TULIA HERNÁNDEZ DE CHAVERRA y 
ROSMIRA HERNÁNDEZ JARAMILLO, teniendo en cuenta lo señalado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante, a voces del numeral 1º del artículo 365 
del CGP. Por la Secretaría procédase a su liquidación en el momento oportuno. Como agencias en 
derecho, acorde con la tarifa establecida por el Acuerdo PSAA16-10554, artículo 5°, numeral 1°, 
extendido por el Consejo Superior de la Judicatura, se fijan en la suma de $ 2.000.000,oo, 
correspondientes a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
TERCERO: la presente decisión queda notificada en estrados, contra ella procede el recurso de 
apelación. 
 
Concedido el uso de la palabra a la parte demandante, interpone recurso de APELACIÓN el cual es 
sustentado inmediatamente. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 321 y 323 del Código General del Proceso, por 
haberse formulado en la oportunidad procesal pertinente, en el efecto suspensivo, se concede el 
RECURSO DE APELACIÓN presentado por el apoderado de la parte DEMADANTE frente a la 
presente decisión, para lo cual se ordena remitir el expediente a la Sala Civil-Familia del Honorable 
Tribunal Superior de Antioquia en la forma indicada en el artículo 324 ídem.  
 
 
Link de grabación de la audiencia: 
 
Jornada de la mañana https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f5eedfd9-1937-4e97-87ed-
a9f8a4e6d2d6?vcpubtoken=24123ca0-a13a-4fd1-9b4b-e88a237b7b86  
 
 
Jornada de la tarde https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c340fec6-afd9-47aa-bdbc-
63fbd05a8854?vcpubtoken=483117fd-5bd4-4999-88f9-2fa82c07232b  
 
 
 
 
MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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